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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 16//1987. de 30 de enero, sobre
revalorización de pensiones de Clases Pasivas para
1987 y complementos econémicos de los mismos
durante el mismo ejercicio.

De acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del articulo 32 de
la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio económico de 1987, las pensiones abonadas
con cargo a crédito de Clases Pasivas y no comprendidas en la
enumeración que se hace en el artículo 33 de la misma Ley
experimentarán en 1987 un incremento del 5 por 100.

Asimismo. y de acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del
artículo 35 de la citada Ley 21/1986, el Gobierno debe determinar
las condiciones del derecho de los pensionistas de aases Pasivas a
la percepción de complementos económicos en sus pensiones
durante 1987.

Establecidos por Real Decreto 2620/1986, de 24 de diciembre,
los importes mínimos aplicables al Régimen General de la Seguri·
dad Social, procede ahora completar las previsiones del artículo 35
de la Ley 21/1986, así como dictar las disposiciones necesarias para
el cumplimiento de 10 detenninado en el artículo 32 de la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de enero de 1987,

DISPONGO:

CAPiTULO PRIMERO

Revalorización de pensiones de Clases Pasivas para 1987

Articulo 1.0 Cuantra del incremento para 1987 de las pensio
nes de Clases Pasivos del Es/oda.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del artículo 32
de la Ley 21/1986, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1987, las pensiones abonadas con cargo a crédito
de Cases Pasivas del Estado no comprendidas en la enumeración
del artículo 3.° de este Real Decreto y causadas con anterioridad a
1 de enero de 1987, experimentarán en dicho mo un incremento
del 5 por 100 respecto del importe que alcanzaron en 1986, sin
perjuicio, en cualquier caso, del menor incremento que pueda
denvar de la aplicación de las normas contenidas en el articulo 34
de la citada Ley.

2. Podrán experimentar, no obstante, un incremento superior
aquellas pensiones de Clases Pasivas a que resulte aplicable el
sistema de complementos económicos que se regula en el capí
tulo 11 de esta norma J?Or no alcanzar los importes mínimos de
garantía que en el mlsmo lugar se establecen, asi como las
pensiones concedidas al amparo del titulo II de la Ley 37/1984, de
22 de octubre, de reconocimiento de derechos y servicios prestados
a quienes durante la guem civil formaron parte de las Fuerzas
Armadas y de Orden Público y Cuerpo de Carabineros de la II
República Española, cuyo importe coincide con el de estos mini
mas y que experimentarán un incremento del 8 por lOO cuando se
trate de pensiones reconocidas en favor del causante del derecho y
éste tenga cónyuge a su cargo y que con él conviva o en favor de
derechohabientes del causante y del 6 por 100 en otro caso.

Art. 2.0 Reglas de revalorización de pensiones de Clases
Pasivas.

La aplicación del incremento establecido en el precedente
precepto se ajustará a las siguientes reglas:

l. El incremento procedente se aplicará a las pensiones que
vinieran abonándose a 31 de diciembre de 1986 sobre las cuantías
percibidas a dicha fecha.

Si las pensiones, siempre causadas con anterioridad al 1 de
enero de 1987, ala fecha de entrada en visor de este Real Decreto
estuvieran pendientes de reconocimiento, se determinará, al
momento de la correspondiente liquidación de alta, su cuantía para
el ejercicio 1986 y, en su caso, ejercicios anteriores, tomando en
consideración las normas que sobre concurrencia de pensiones y
limitación de su crecimiento se contienen en las Leyes de Presu
puestos correspondientes, aplicándose para 1987 el incremento
procedente sobre dicha cuanlla.

2. A efectos de lo dispuesto en el número 1 del artículo 34 de
la Ley 21/1986, el valor de la pensión o de las pensiones abonadas
con cargo a crédito de Clases Pasivas que perciba un mismo titular,
una vez aplicado el incremento procedente a cada una de ellas, se
entenderá limitado a la cantidad de 187.950 ¡>e!etas íntegras
mensuales, entendiéndose esta C!lIltidad referida al importe de una
mensualidad ordinaria, sin perjuicio de las paps extraordinarias
por pensiones que pudieran co~nder.

A idéntico efecto, y en relación con lo dispuesto en el artículo
34 de la Ley 21/1986 en el supuesto de que en un mismo titular
concurran una pensión O varias de las abonadas con ""!lo a crédito
de Clases Pasivas con otras pensiones públicas, entendiéndose por
tales las mencionadas en el artículo 27 de la misma Ley a efectos
de este precepto y a todos los del presente Real Decreto, el valor
de la pensión o pensiones de Cases Pasivas tendrá como límite una
cifra que guarde con la de 187.950 pesetas mensuales a que se
refiere el número 1 del artículo 34 de la Ley, entendida en los
términos en el mismo expuestos, la misma proporción que dicha
pensión o pensiones guarden con el conjunto total de percepciones
del pensionista. .

Dicho limite (L) se detertninará mediante la aplicación de l~
siguiente fórmula conforme lo dispuesto en el artículo númera
34,3, de la Ley 21/1986:

CP
L- --x 187.950 pesetas mensuales.

T

siendo:

CP: El valor íntegro a 31 de diciembre de 1986, en cómputo
mensual, de la pensión o pensiones abonadas con cargo a crédito
de Clases Pasivas del Estado que perciba determinado títular.

T: El resultado de añadir a la cifra CP obtenida anteriormente
el valor íntegro en cómputo mensual del colliunto de las otras
pensiones públicas percibidas por el mismo titular.

3. Sólo se abonarán en concepto de revalorización de la
pensión o pensiones abonables con cargo a crédito de aases
Pasivas de que se trate, las cantidades debidas de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo primero y reaIa primera de este artículo en
cuanto no excedan de los limites referidos en las reglas anteriores,
debiéndose en caso de exceso proceder a la absorción de éste. Esta
absorción en caso de ser varias las pensiones de Cases Pasivas se
aplicará entre todas eUas en proporción a la cuantía de cada una y
a la del exceso habido.

Art. 3.° Pensiones no revalorizobles durante 1986.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 21/1986,
en ningún caso experimentarán actualización en el presente ejerci
cio económico las pensiones que se expresan a continuación, que
se percibirán durante 1987 en la cuanlla alcanzada durante 1986:

a) Las pensiones abonables con cargo a crédito de Gases
Pasivas del Estado que aisladamente, en su conjunto, o en
concurrencia con otras pensiones públicas, excedan de la cantidad
de 187.950 pesetas íntegras mensuales, entendida ésta en los
términos referidos en el artículo 33, número 1, de la citada Ley.

b) Las pensiones causadas al amparo de la Ley 46/1977, de \5
de octubre, concediendo amnistía, por personal incorporado a las
Fuerzas de Orden Público desde el dia 18 de julio de 1936, de
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tada, en su caso, con el importe Integro mensual de todas las
restantes pensiones abonables con cargo a crédito de Clases Pasivas
u otras públicas percibidas por el beneficiario, alcance el minimo
correspondiente de la columna A del cuadro que fisura a continua·
ción. A estos efectos se entenderá que el importe a tener en cuenta
será. para las pensiones de clases pasivas, el que resulte una vez
revalorizadas de acuerdo con 10 dispuesto en los articulos anterio
res de este Real Decreto y para las restantes pensiones de carácter
público el que es~ percibiendo el beneficiano en el momento de
p.resentar la solicitud a que se refiere el número 2 del artículo 7 que
S12Ue.

d) El complemento se minorará o, en su caso, se suprimirá en
la cuanlia necesaria para que la suma, en tmninos anuales, de la
pensión complementada según lo dispuesto en el párrafo anterior,
Junto con todas las rentas de trabajo o sustitutorias de las mismas
o de capital percibidas por la unidad familiar en que es~ in\ellrado
el beneficiario, no supere el límite correspondiente de la
columna B del cuadro que figura a conlinuación. A estos efectos,
los conceptos de unidad familiar y de renta se defiDiráD conforme
a la legislación del Impuesto sobre la Renta de las Pencnas Flsicas
las pensiones de Qases Pasivas se tomarán en su valor anual utuÍ
vez revalorizadas conforme a lo dispuesto en este Real Decreto; las
restantes pensiones tendrán el valor anual que venp percibiendo la
unidad familiar en el momento de presentar la sobcitud referida en
el número 3 del articulo 7 de este Real Decreto Y las demás rentas
de trabltio o capital se tomarán en el valor perct'bido por la unidad
familiar en el año 1986, debiéndose excluir las dejadas de percibir
por motivo del hecho causante de las distintas pensiones asi como
aquellas que se pruebe que no han de ser percibidas en 1987.

2. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior se
tendrán en cuenta las siguientes cuantías:

A efectos de aplicación del cuadro anterior, se entendenl que
existe a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo con el
pensionista y dependa económicamente del mismo. Se presumirá
la convivencia sIempre mediando vinculo matrimonial, sin ~ui
cio de que esta presunción pueda destruine por la acl1vidad
investipdora de la Administración y se entenderá que existe
dependecia económica cuando los i'W"'0s del cónyuge por cual·
qwer concepto no superen el salano mínimo interprofesional
vigente.

A idéntico efecto, se entenderá por pensión de viudedad el
conjunto de la percepción por este concepto, incluidos incrementos
por hijos que puedan haberse reconOCIdo al amparo de la Ley
19/1974, de 27 de junio¡ de Mejora de Pensiones, y de la Ley
74/1980, de 29 de diciemnre, de Presupuesto Generales del Estado
para 1981.

3. Los complementos económicos re8u1ados en este precepto
se abonarán en dQCe mensualidades ordinarias y dos extraordina
rias, todas ellas de iaual cuant/a, no senln en ningún caso
consolidables y senln a6s0rbibles con cualquier futuro incremento
de la pensión a que se apliquen.

Art. 1.0 Procedimiento en materia de complementos ec~nómi
coso

1. Corresponde a las distintas Delegaciones y Oficinas Territo~

Tiales de Hacienda con competencia para el pago de haberes
pasivos, respecto de los haberes consignados en su correspondiente
caja Pagadora y a los Servicios correspondientes de la Dirección
General de Gastos de Personal, respecto de los haberes consignados
en la Caja Pagadora Central, conceder y determinar los comple
mentos económicos que procedan de acuerdo con lo establecido en
el precedente artículo de este Real Decreto.

acuerdo con la disposición lrBDSitoria segunda de la Ley 37/1984
de 22 de octubre. '

c) Las pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo
segu.ndo, apartado ~, del ~cul~ 4 de la Ley 5/1979, de 18 de
~ptlelJ.lbre,de J?E:DSlones,~C18 médico-fiumacéutica y asisten
c!8 .soclal ~ famlliares de fallCCldos como consecuencia de la guerra
CIvil, añadido por el artículo 2 de la Ley 42/1981, de 28 de octubre
de a\Jono de pensioncs derivadas de la suerra civil, as! como IU
penSIones a que se refiere el articulo 4.2 de la misma.

d) Las pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo
sesundo del artículo 17 de la Ley 35/1980, de 26 de julio, de
pensiones a mutilados ex-comhallentes de la zona republicana,
aíladido por el artículo tercero de la citada Ley 42/1981.

e) Las pensio"es reconocidas en favor de los Camineros del
Estado y causadas con mterioridad al 1 de enero de 1986, con
excepció" de aquellas cuyo titular sólo percibiera esta pensión
como tal Caminero.

Art. 4.· Régimen de /tu ¡wnsiones txlraordinarias de Clases
Pasivas procedentes de actos ik terrorismo y coru:u"eru:ia de los
mismos con otros pensiones públicas.-1. Las pensiones extraordi·
narias de jubilación y retUo o familiares que se hayan causado con
mterioridad al 1 de euero de 1987 <:<ln C8Iio al Résimen de Clases
Pasivas y que trai.¡an causa en actos de terrorismo, así como las
pensiones mejoradas al amparo del Real Decreto-Iey 19/1981, de
30 de octubre, de pensiones extraordinarias a vlctimas del terro
rismo, producidas con anterioridad al I de enero de 1987, están
exentas de las normas limitativas contempladas en la letra aJ del
precedente artículo de este Real Decreto Y en el artículo 2. del
mismo.

2. En el caso de que se pen:ibao simultáneamente por un
mismo til\llar una de las pensiones mencionadas en el número I de
este precepto y otra u otraa pensiones abonables con car¡o a cr6dito
de Qases Pasivas, las normu limitativas mencionadas si serán
aplicables respecto de estas últimas.

Art. 5.· Procedimiento para ID reva1orizacló•.-1. La rev8lo
rización de las pensiones de Claaes Pasivas para 1987 se ~:'cará
de oficio por las De1elPlciones u Oficinas territoriales de . nda
,con Caja Pagadora de haberes pasivos y por los servicios correspon
dientes de la Dirección 0eneta1 de Gastos de Penonal del

.Ministerio de Economía Y Hacienda.

. 2. Por los servicios wneipondicntes se procederá a practicar
la revalorización de la pensión o las pensiones de Qases Pasivas
correspondientes en atención a los datos obrantes en Su poder en
relación con la situación de su til\llar. A estos efectos, de acuerdo
con lo establecido en el número 6 del artículo 25 de la Ley 46/1985,
de 27 de diciembre, de Presupuestos para 1986, podnI requerine a
cualquier perceptor de CIasea Pasivas la aportación de información
puntual en relación con IU situaciÓD cconóJ!1ica.

3. De acuerdo con lo diopueato en el número 4 del artículo 34
de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos para 1987
esta revalorización tendrá carácter provisional hasta tanto por la
Administración se compruebe la procedencia de la percepción de su
cuanlia en función de las otraa percepciones del titular de una
pensión o pensiones y de las normas en materia de concurrencia e
lDcompallbilidad que resulten aplicables en cada caso, siempre que
al momento de practicarla no obrara en POder de la administraClón
información fehaciente al respecto. Si dO la elevación a definitiva
de la revalorización practicada se obtuviese la evidencia de ~:J"
han percibido cantidades en exceso, el pensionista vendrá ob o
a reintegrar lo indebidamente pen:t'bido, sin peJjuicio de las demás
responsabilidades en que hubiera podido incurrir según la norma·
tiva visente en el supuesto de que hubiera cometido falsedades u
omisiones.

CAPITULO II

Complementos ecoD6mlcos pua penslon.. de C_ Pasivas

Art. 6.0 Complementos económicos para pensiones de Clases
Posivas.-l. La aplicación durante,1987 de .complement~s"!'Onó
micos a las pensiones de Clases Pasivas se ajustará a las s¡gwentes
resias:

al Podrá complementane toda pensión de Clases Pasivas,
cualquiera que fuese la fecha en que se causó, que no alcance el
mlnimo correspondiente que fisura en la columna A del cuadro que
se incluye a continuación, siempre Que se haya reconocido al
amparo de la legislación general en la materia y no esté incluida en
la relación contenida en el artículo 3.° de este Real Decreto.

b) En caso de percibir un mismo beneficiacio varias pensiones
de las referidas en el ~o anterior, el complemento sólo se
aplicará a la que tenga asignado, en atención a ~u c1a~ un ~mporte
mayor en la columna A efel cuadro que a contmuaC16n se lDcluye.

c) La cuantía del complemento será la necesaria para que la
pensión a complementar. en cómputo íntegro mensual, incremen~.

Pensión de j ubilaci6n
cuando exista cónyuge
a C8Iio del titular ....

Pensión de jubilación
cuando DO exista cón~

yu,e .
PenSIón de viudedad '"
Pensión o pensiones en

favor de otros familia·
res, siendo n el número
de beneficiarios de la
pensión o pensiones ..

35.165

31.590
24.065

24.065
n

a_ao.....
/mWmos

1.059.310

1.009.260
903.910

67
24.065

5 .000+-
n
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSIClON TRANSITORIA

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ANEXO QUE SE CITA
(Anveno)

Caja pagadora~
Habilitado ~

SOLICITUD DE COMPLEMENTOS
ECONÓMICOS

IN I I I I I I I I Si carece de DNI con
signe tipo y número del
documento oficial que
permita su identifica
ción.

MINISTERIO DE ECONOMlA
y HACIENDA

Dirección General de Gastos
de Personal

DNI

Primer apellido ..
Segundo apellido ..

Nombre Fecha de nacimiento I I I I I I I I I Sexo 'M")'"
(V °

Tipo: .

N.·1ja I I I 1 I I I I

das en la enumeración contenida en el artículo 3.° de este Real
Decreto, los complementos económicos regulados en el capítulo 11
del mismo.

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda
para que, en su caso, diete las disposiciones de carácter general
precisas para el desarroDo de este Real Decreto y a la Dirección
General de Gastos de Personal del mismo para que diete las
instrucciones de servicio precisas para el buen orden de los
procedimientos administrallvos a que de origen la aplicación del
mismo.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «IIoletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 30 de enero de 1987.

JUAN CARLOS R.

1. Las pensiones de C1ases Pasivas a la que se hubieran
aplicado complementos económicos durante ejercicios anteriores.
se adoptarán de oficio y con carácter provisional, a partir de l de
enero de 1987, a las cuantías estabJecidas en el anículo 6.° de este
Real Decreto, presumiéndose que sus titulares reúnen las condicio
nes .Y. requisít!'~ exWdos en dicho precepto haslll tanto por. los
servIaos administrativos correspondientes se compruebe efectiva·
mente la concurrencia en aqueDos de dichas condiciones y requisi
tos. A los efectos de esta adaptación se procederá a aplicar el
incremento que resulte procedente. de acuerdo con lo dispuesto ell
los atticulos I Y2 de este Real Decreto al impone de la pensión de
Clases Pasivas de que se trate~'ue se tenga en cuenta a este
exclusivo efecto el importe del com mento en su día aplicado. A
continuación se abonará la canti importe de la diferencia entre
la cuantía de la~nsión incrementada Y.. la que resulte correspon
diente de las retJejadas en el artlculo 6.° de este Real Decreto.

2. Si de dicha comprobaciÓD se derivara la ausencia de algún
requisito o condición, a partir de ese m()mento cesará el abono del
comPlemento con reintegro de lo indebidamente percibido por tal
concepto desde, como in4xímo, el primero de enero de 1987.
19ua1mente, si oc dicha comprobación se derivara la necesidad de
D:1odíficar la cuantía del complemento para J987, se practicará esta
modificación con efectos desde la fecha correspondiente, aplicán
dose el reintegro de lo indebidamente percibido, en su caso, como
máximo con efecto de 1 de enero de 1987.

No obstante lo dicho, los reintegros procedentes se aplicarán
desde la fecha correspondiente si de esta comprohación resultara la
evidencia de que el peroeptor del complemento cometió aJ¡una
omisión o falsedad en la declaración presentada al momento de
solicitar I~. aplicaciÓD del ~mplem~nto, sin. peljuicio de las
responsabilidades en que hubiera podido IDcumr..

3. A los efectos de la comprobación contemplada en el
anterior número 2, será de aplicación lo dispuesto en el último
número 3 del articulo 7.· de esta norma. Será igualmente de
aplicación lo dispuesto en el número 4 del citado prece¡>lo al
perceptor de los complementos a partir de que se realIce la
comprobación referida.

DISPOSICION ADICIONAL

Durante 1987 se aplicarán a las pensiones en favor de familiares
reconocidas al amparo de las t~l.~ 5/1979, de 18 de noV)embre;
35/1980, de 26 de junio, ya ci y 6/1982, de 29 de marzo, de
retribuciones básicas a mutilados Civiles de guerra, no comprendi·

2. E! procedimiento correspondiente se iniciará, en todo caso,
a petición del interesado. A tal efecto, 11JI8 vez que este haya
comenzado a percibir el importe de la revalorización de su pensión
o sus pensiones de Oases Pasivas o que haya comenzado a percibir
el importe del señalamiento inicial correspondiente, el titular de
que se trate presentará solicitud ante los Servicios de la Oficina
Territorial o Delegación de Hacienda.en cu}'ll ~a figure consig
nado el pago de su haber pasivo o de la Dirección General de
Gastos de Personal, en su caso, solicitud que se l\Íustará al modelo
que se adjunta como anexo al presente Real Oecieto y en la que se
consignarán los datos correspondientes a los in¡resos percibidos
por Ja unidad fiuniliar en que esté integra.do el titular y, en su caso,
la existencia o no del cónyuge dependiente económicamente de
áte.

3. A la vista de los datos consignados por el solicitante del
complemento económico, la oficina administrativa correspon
diente dictará la resolUCión que proceda, que, en caso de ser
afirmativa y de que la pensión a complementar arrancara en 1987,
no podrá tener efectos económicos anteriores a I de enero de dicho
año.

E! complemento que se asigne en cada caso será revisable en
cualquier momento por la oficina pública que corresponda, en
atención a la comprobación o inspección de los datos consignados
en la solicitud a que se refiere el precedente número 2 o a la
variación de los elementos condicionantes del derecho al comple
mento. Si de dicha inspección se derivara la existencia de alguna
contradicción entre los datos refiejados en la declaración y la
realidad, el declarante vendrá obligado al reintegro de lo indebida
mente percibido, sin peIjuicio de que se deduzcan en su contra
otras responsabilidades de cualquier clase de acuerdo con el vigente
ordenamiento jurldico.

A efectos de esta revisión y de acuerdo con lo dispuesto en el
artlculo 25, número 6 de la t.éy 46/1985, de 27 de dIciembre, de
Presupuestos para 1986 el pensionista debent facilitar a la Adminis
tración la información que le sea requerida, pudiendo suspendene,
en caso de incumplimiento de esta obligaCión, el pago del comple
mento después de un requerimiento individualizado y en las
condiciones formales reglamentariamente establecidas.

4. El perceptor de los complementos regulados en este capitulo
vendrá obligado a poner en conocimiento de la Administración, en
el momento de producirse, cualquier variación en la composición
O cuantía de los ingresos dCcIarados en la solicitud a que se refiere
el número 2 de este artlculo, así como cualquier variación de su
estado civil o de la situación de dependencia económica de su
cónyuge respecto de lo inicialmente declarado.

El incumplimiento de esta obligación si de él se siguiera la
percepción indebida de cantidades por el interesado, dará origen a
la exigencia del rcintegro de la mismas.

Art.8.· Prohibición Ik concesión Ik complementos económicos
en Clases Pasivas.

\. En el supuesto de que determinado pensionista de Cl....
Pasivas tuviera derecho a percibir con arreglo a las normas de este
Real Decreto un complemento económico y por ser beneficiario
además de otras pensiones públicas, abonadas con cargo a regíme
nes públicos de previsión diferentes, tuviera derecho a percibir
algún otro complemento conforme a lo dispuesto en los artículo 35
y"36 de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, no podrá I,lCrcibir el
complemento correspondiente a la pensión de Clases PaSIvas salvo
en los siguientes casos:

a) Cuando Jas pensiones de los distintos sistemas sean de la
misma clase, si el importe integro mensual de la pensión de Gases
Pasivas fuera de superior cuantia al importe correspondiente a la
otra pensión pública susceptible de ser coml?Jementada.

b) Si las pensiones a percibir por el mteresado fuesen de
distinta clase, cuando el importe núnima mensual de pensión
correspondiente a la de Cases Pasivas fuese de mayor cuantía al
correspondiente a la otra pensión pública susceptible de ser
complementada.

2. En los dos supuestos contemplados en el número anterior.
no podrá tomarse en consideración el complemento econqmico a
que pudiera tener derecho el interesado por la pensión ajena al
régimen de Clases Pasivas de que se trate, a efectos de determinar
el importe del complemento por Cases Pasivas, conforme a las
reglas del aniculo 6.· de este Real Decreto.
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Domicilio ..................................... N.o Teléfono I I I I I I I I I I I I
Municipio ............... Código postal ~............. Provincia ...............
Esta<lo Civil ............liil En su caso, fecha de naci-

miento del cónyu¡e vivo: I I I I I I I I I

Declara ~o juramento. Promete por su honor (táchese lo que no
¡>ro<:eda):

(Caso de falseamiento intencionado de cualquiera de los datos que
a continuación se es~ifican, podrán deducirse en contra del
declarante responsabilidades penales o administrativas.)

1.o Que además de lasJ:isiones de Oases Pasivas que percibe
por esa Caja Pagadora de .enda, al dia de la fecha, percibe las
pensiones públi~as siguientes, concedidas por el Organismo que se
especifica a continuación, del tipo de pensión que también se
especifica y cuyo impone íntegro en este momento se inserta:

Tipo de: pensión Orpnismo
Intearo mensual MJnimoal dia de

lo focha (si o DO)

X X X X

X X X X

X X X X

X X X X

Subdirección General de aases Pasivas.

2.0 Que el año anterior al de la fecha, la unidad familiar en
que ~ integ¡:a Ekrcibió los siguientes ingresos por los conceptos que
tambIén se ID can:

I'IL/aio

X Por rentas de capital mobiliario (intereses de todas
clases) .............................................

X Por rentas de capital inmobiliario (alquileres, etc.) ...
X Por rentas de tra~o personal (sueldo, otras pensio-

nes, etc.) .... ......................... ........
X Otras rentas ..... .. , . .. . . ..

Total. ............. ... .... ..

(Reveno)

3.0 Que de dichos ingresos, los que a continuación se especifi-
can correspond.en a rentas d~ tra~se han dejado de percibir
durante este ano lllr la umdad en que se integra como
consecuencia del llecimiento de~de los componentes de la
misma que ha legado en favor del te ~una pensión de las
q~e percibe o como consecuencia de la jub ación o retiro del
mismo o de ,cualquier e:-tro hecho o circunstancia que minore las
rentas de calc1tal o tra~o del presente año con respecto al anterior
especificán ose a continuación todos estos extremos: '

Tipo de renta perdida
P=epto, ClWlÚA íntep'a

4urutc 1984 anual ..
~ ..o

X X

X X

X X

X X

4.0 Que de dichos ingresos los que a continuación se especifi-
can corresponden a alguna de las pensiones Que más am'ba se han
indicado y que ya se percibían durante el pasado año:

Tipo de pensión O<¡anUmo
Cuantla .......

anual ..
~ ..o

X X X X

X X X X

X X X X

S.O Que los in.sres!" de su cónyuge no superen e! salario
mínimo interprofesional vigente

Sí o DO

y por todo 10 expuesto a V. L, IUplica que teniendo por
presentado este esaito se sirva admitirlo y, en su virtud, previos los
trámites y averiguaciones oportunos. conceder al finnante el
complemento que sea procedente para su haber pasivo.

................ a de de 19 .
Firma del solicitante.

Ilmo. Sr.
Caja Pagadora de Oases Pasivas.

ORDEN de 3 de febrero de 1987 por la ~ue se regula
la distribución ik copias del Censo Electoral en
soporte magnltico y /ti expedición tk certifICados de
inscripción en el Censo Electoral.

lIustrlsimo señor.

La Ley Or¡ánica S{19gS,de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, mtroduce a tra~ de su articulado determinadas innova
ciones, respecto a letIislaci.o.... anteriores, que en algunos aspectos
afectan al acceso a fos datos censales.

Por un lado la cila<ia Ley prohibe la divul¡ación de cualquier
información particularizada sobre datos personales contenidos en
e! Censo Electoral, a excepción de los que sean solicitados~
conducto judicial y, por otro, contempla que tanto las Comumda
des Autónomas como los partidos poIIticos puedan obtener oopias
del Censo Electoral en IOpor!e apto para su tratamiento informá
tico.

Los articulas 72 y 73 de dicha Ley, disponen la emisión de
certificados de inscri~~~en e! censo, por parte de la Delegaciones
Provinciales de la . del Censo Electoral, para el ejercicio del
voto por correo. La expedición de dichos certificados ha sido
reau1ada en los Reales Decretos 17321198S y 1733/198S, ambos del
24de septiembre.

Sin embar¡o reconociendo e! articulo 6 de la mencionada Ley
el derecho des~opasivo de los españoles mayores de edad, que
poseyendo la cualidad de elector, no se encuentren incursos en
a\guna de las causas de ineleIIbilidad citadas en la Ley se hace
~:...'I.ue dicha cualidad sea certificada por la Oficina del Censo

Y linalmente. ha de considerarse e! derecho que tiene cada
elector para soliCItar certificado J'I'S"D':l de inscripción en e! Censo
Elector8\, ya sea para conocimlento de los datos personales que
fi¡uren en el mismo o por motivos particulares.

Para el cumplimiento y~ocución de lo dispuesto en la repetida
Ley OlIánica del IUaimen~General, es por tanto necesario
dietar la oportuna íIispoaición que resuie el procedimiento que
habrán de seguir, tanto las Comunidades Autónomas, como los
partidos políticos, para la obtención de las citadas~ en
soporte magnético, as! como las normas para la expedición de
certificados de inscripción en e! Censo Electoral, por parte de las
~ones ProvinélalCa de la Oficina del Censo ElectoraL

En consecuencia, este Ministerio de Ec:onomla y Hacienda ha
tenido a bien disponer:

l. Sobre solicitud de copias del Censo Electoral.

Primoro.-Una vez terminada la revisión anual del Censo
Electoral, cada Comunidad Autónoma podrá obtener, en cinta
magnética, una sola copia del referido censo, a petición del Orpno
coml":tente de la Comunidad Autónoma. La petición habnl de ser
dirigida al Director de la Oficina del Censo Electoral.

Se¡undo.-1. En la convocatoria de elecciones,los representan
tes generales de cada partido, federación o coalición podrán
obtener, a partir de! día de la proclamación de candidatos, una
copia en cinta magnética del Censo Electoral de los distritos donde
la respectiva entidad política haya presenta<lo candidatos.

2. En el caso de que, dentro del periodo anual de revisión del
Censo Electoral, se convoquen varios procesos electorales aquellos
partidos, federaciones o coaliciones que hayan obtenido ya copia
del Censo Electoral en soporte ma¡nético, no podrán volver a
IOlici!", nueva copia, salvo que se justifique el deterioro de la copia
antenor.

Tercero.-Si un partido o coalición no hubiera solicita<lo a través
de su ~ntanteaeneral e! CenlO Electoral de la totalidad de los

-


